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tfolritn ©ficta 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan ile in-
ítarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man-

diral Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
té pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoío de tuccríoioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 56 el tr imestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en-las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Us 
que sean 4 instancia de parle no pobre, se inierta-
r.'iu oficialmente: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero tos de interés particular pagarán tu 
inserción. 

PRIMERA S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

MI-JBIDENCIA DEL CONSEJO DE 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
TSU augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Esposicion á S. M. • 

Sefiora: Designadas por Reales disposi
ciones las casas de dementes como estableci
mientos generales de Beneficencia, el Minis
tro que suscribe, secundando los piadosos 
léeseos de V . M , cree que es llegado el mo-
senlo oportuno para realizar las mejoras 

urgentemente reclaman los asilos consa
bidos á recibir seres privados de razón, asi-
tocuyo principal objeto debe cifrarse en 
¿alablecer, por lodos los medios que sumi
nistra la ciencia, las facultades mentales de 

acogidos. 
Seis son los establecimientos de demen

tó, que según el art . o* del reglamento 
para la ejecución de la ley de Beneficencia, 

| km de existir como generales en todo el rei-
n M si bien, procediendo con prudente eco
nomía, podrá aprovecharse algo de los de 
Mlígua fundación, no todos reúnen las con-
dicioneshigiénico-arquitectónicas indispensa
bles para que se consigan eu ellos los resill
ados benéficos que por su índole especial 
^ llamados á producir. 

Todos han menester de grandes y cos-
2¡j reformas, de grandes y penosos sacri-

por parte del Estado: pero ninguno co-
de Santa Isabel, fundado en Lega-

el cual, por lo exiguo de su locali-
T1!.por su absoluta carencia de aguas, por 

l <áe«!U a c i < ) n • c o n á l r u c c i ° n anómala, no es 
\ f u e n t e digno de figurar como casa ge -

Wra los dementes de las provincias cen
ia Monarquía. 

de Madrid, el de -
en la 

d e c i e n t e población 
^ de\a primera capital 
J í 8 b r»Ilan para honra suya tantos monumen-
Neyantadosá las Bellas Arles y a l a s 
lucias, exigen que haya uno mas que, á 
^ que mantenga el buen nombre de su 
l^racion, enaltezca nuevamente su amor 
j 4 humanidad. Por eso, y sin perjuicio de 
^<fer prontamente á las demás casas g e - ¡ se encargara d 

nerales de España, es hoy forzoso acudir 
adonde el mal es mas grave, adonde el r e 
medio es mas urgente, y adonde, por último, 
con mayor suma de elementos puede llevar
se á cabo una fundación que sirva de mode
lo á las que de igual carácter se realicen 
después en las provincias. 

Grandes son los adelantos que la Medi
cina ha hecho en el estudio y tratamiento de 
las enfermedades mentales; portentoso el 
éxito que con frecuencia se obtiene en los 
Manicomios edificados de acuerdo con las 
conquistas de la ciencia, y muy triste y do
loroso el aspecto que desde antiguo vienen 
ofreciendo nuestras casas de locos, en las 
que no es posible albergar á los enfermos 
clasificados según l a s distintas especies y 
grados de su afección mental, ni aplicar ge 
neralmente otros s i s t e m a s de curación que 
la reclusión perpetua el castigo y el aisla
miento. 

La humanidad, Señora, y la civilización 
no consienten que se prolongue por mas tiem- ' 
po un estado tan lamentable, y el Gobierno 
aspira á que bajo el glorioso reinado de 
Y. M., se inaugure en España la reforma 
radical de esta clase de establecimientos, á 
fin de colocarlos dignamente á la altura en 
que se hallan los muy notables que ya exis
ten en Europa. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

San Ildefonso 28 de julio de 1859.—Se
ñora.—A L. R. P. de V. M.—José de Po
sada Herrera. 

REAL DECBETO. 

En vista de las razones espueslas por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se convocará á los Arqui
tectos á concurso público, por término de 
90 dias, para la presentación de planos de 
un Manicomio-modelo que ha de levantarse 
en el sitio que so designe dentro del territo
rio de la provincia de Madrid, con arreglo 
al programa que publicará el Gobierno. 

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación, 
después de oir el parecer de la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de San 
Fernando, y de someter los planos presenta
dos al examen de las demás corporaciones 

bajo la inspección de la Junta especial que j 
se nombrará al efecto. 

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación 
cuidará de la ejecución del presente d e -
•reto. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la R e a l mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

PROGRAMA 
P RA LA FORMACIÓN DK PLANOS DE UN M A N I 

COMIO-MODELO. 

Se constituirá un Manicomio-modelo en 
las inmediaciones de Madrid. 

Su población será la de 500 acogidos de 
i ambos sexos, y el número de. empleados y 

sirvientes necesario. 
Se dividirá el establecimiento en dos 

grandes secciones independientes, la una 
para albergar á 250 mujeres, y la otra para 
igual número de hombres. 

.Cada sección se subdivídirá convenien
temente en dos departamentos. 

El primero para los pensionistas de pri
mera y segunda clase. 

El segundo para los pobres. 
El departamento de los pensionistas se 

dividirá en dos cuarteles. 
El primero para los tranquilos. 
El segundo para los agitados y sucios. 
El deparlamento de los pobres se divi

dirá en cuatro cuarteles. 
El primero para los tranquilos. 
—Segundo para los agitados y sucios. 
—Tercero para los niños y ancianos. 
—Cuarto para los detenidos judicial

mente. 
Habrá ademas en este departamento una 

enfermería para la curación de las dolencias 
accidentales ó comunes. 

La proporción en que se albergarán los 
250 dementes en cada una de las secciones 
se calcula que será la siguiente : 

Deparlamento jDe i . " clase. 40 
de pensionistas | D e 2." idem. rJO 

100 

Tranquilos de 1 / c l a se 30» 8 0 

ídem de 2 . a idem 501 
ídem los 20 agitados y 

sucios: 
Agitados de iS clase 5 \ 
ídem sucios de idem 20 
Agitados de 2.* idem 8( 
ídem sucios de idem.. . - 4 ] 

Igual. 

Proporción e i que se albergarán los 150 
dementes en el departamento de pobres: 
Cuartel para los tranquilos... 80 ' 
ídem para los agitados y su

cios 30 
ídem para los niños y losan- V150 

cianos 241 
ídem para los detenidos judi

cialmente 10 
Los agitados y sucios de este departa

mento deben calcularse eu 20 los primeros 
y en 10 los segundos. 
Departamento de pensionistas... 100í 9 K Í \ 
Ídem de pobres 150) z ™ 

Igual. 

100 

Departameno 
de pobres 

Adultos 100 
i Niños y an

cianos* 40 
| Detenidos ju

dicialmente. 10 

1 5 0 = 2 5 0 

Se calcula la proporción de los 100 pen
sionistas en que tenga por conveniente, elegirá el que 

resulte mas conforme con el programa y mas ! Cuartel para los tranquilos.. 80 
adecuado á su objeto. 

Art. 5.° El autor del plano preferido 
Ídem para los agitados y su

cios 20 
100 

1 
ejecución de las obras, Los 80 tranquilos podrán ser 

utoL-M 

DEPENDENCIAS GENERALES D E L MANICOMIO. 

I. 
Servicio de entrada. 

Para el ingreso en el establecimiento 
habrá: 

1.* Un espacioso vestíbulo. 
2." Portería. 

3.° Sala de recibimiento ó espera. 

U. 
Dirección, Administración y oficinas. 
En la planta baja y próximo á la en

trada: 
Í.T Portería. 
2 . a Despacho para el Médico Director, 

compuesto de recibimiento, gabinete, alco
ba, y de una ó dos habitaciones mas. 

3.° Otro despacho para el Administra
dor, con dos piezas para las oficinas. 

III. 
Salón de recepción y de juntas. 

Uno, bien decorado, para dicho objeto. 

IV. 
Capilla. 

Estará situada y dispuesta de modo que 
puedan asistir á ella y mantenerse en sitios 
convenientemente separados los enfermos 
pertenecientes á todos los cuarteles de am
bas secciones. 

V. 
Servicio médico. 

A la menor distancia posible del despa
cho del Médico Director habrá : 

1. Una sala destinada á biblioteca. 



gica, de frenología y de instrumentos de fí
sica y de-ci rujia. 

5 . ' Un anfiteatro con buenas jucos y 
\fcrtilacion, que ifibda contener 
sodas. 

\ * ünn 
dios anatómic 
inentos. ... 

Servicio farmacéutico. 
{.' Botica. 

• 2.° Laboratorio químico. 
5.* Un gabinete para el profesor de far

macia. 
i . 8 Piezas para los practicantes durante 

sil asistencia diaria. 
— o : * — hos almacenes C'»n,cspon*(fio"nTés. 

w VII: 
Servicio de alimentas. v 

1.° Vestíbulo. 
2.* Uecibimienlo; 
3.° Cundo para el portero de la sj 

G ibinele do consullMBnra 

r 

me 

lio para el enfermero ..u\ 
con las dep videncias nece-

Pía. 

San Ildefonso 2S do jtilio de ISíJo 
Aprobado p o r S . M . - K l M i n i ^ ^ U p 
bernaoion, José de Tufada Herrera. ' 

lor para los vigilanle* y peinas 
rsubal temos. 

Losjardincs, paseos cubiertos y 
cubiertos, y los palios que correspondan "á 
la sección. 

> DEPAHTAMF.NTO- , 

j||mrla:ifrip|)^habr^: 

Kp \nTAM¿¡ixo D I P O B B E S , HOMBREA Y MUÜEHES . I guientc al eo qu<Tse haya terminado 
„ , , . ¡ . . 1 del concurso. 
Habrá en el departamento de pobres, asi 

ep/una $ g | p en otra sección, las dependen-

Quarlel de tranquilos. 

Un recibimiento. 
Éfpoculorio. 
p.ormi torios capaces p i ra 12, 8. O 

• de uno ¡i otro sexo , y algunos 
acogí lo s.ti.o. 
camas distarán por lo menos seis 

I . ' 
2." lisposícion a S. ül. 

uara 
La« 

ra: Sien lo el Tealro Ueal, cuya 
erlcnece al Estado y su admínisí? 

3i cargo, uno ¿ 

Dll 

1.° Despensa genera 
2.° Cavas dezmadas h conservar eó- | ptírténeieienles'^l dcparfemi«*ilo 

mestibies y líquidos 

H£|E2jD£KCI.U D E 1.0̂  D E P A R T A M E N T O 

f.° tfn ftcrolimentó: 
2.° Un cuarto para el portero. 
5.° Un guarda-ropa parala limpia. 

U n c u . a g u a r d a r l a ropa j " Unu.ó mas ; sa^s de asco." 

sucia. 
5.* Otro para encerrar los utensilios 

los principales de Europa en su género 
la voz. escuela práctica para los artistas * 

Habitaciones para los vigilantes pro- I panoles que allí tienen ocasión de cono-" * 
i loí ¿<M4dt&s denlos enfero$o0,j estudiar á los mas sobresalientes e s t r a n J ' e r • 

no puede desatender el (¿obierno d t í V u 
cuanto se refiera á la conservación v ¿,1:J 

pies una de olía. 
i . ° Habitad 

xin.as á los l l f r w t i f s áf 
feapdfces para qle 'pbldaiiperiíaDedíreiv ellas 
de día y de noche, y ejercer desde las mis 
mas una completa vigilancia. 

5 . 6 Uno ó más corrales. 
— 1'4'.' i l—Un matadero. 

lina tahona con las dependencias 
precisas. 

, VIII. 
1 N • n v ¿oijüina; , H » I m 'M-i 

Hopas y utensilios. 
^ i . 0 Uaalmacén general dé ropas, enm-
pueptq<de\ios piezas, y un despacho para el 
encardado de él. 

2 . ' Olfo de camas , Colchones y üTcri-

Un lavadero con los tendederos y 

i." p i ro lavadero para las ropas de los 
pensionistas y empleado. 
miento. I iu i whü-.w ¿ul m»q invbl'j 

5,° LMezas 'para el cosido y planchado. 
Wi ' - Ü O - A \ \ ? " U ! "I "H4t <• «.I 

Gimnasio-. 
Dos salas para un gimnasio módico. 

-Sllfai i'AMutcáles 4e eavhon y Icitn. 
( n o pura (iada artículo, ciólb^telfe ill si

tios convenientes, á fin de evitar lotío peli
gro de incendio 

|0¡B1 . ... xiV- •- ••s'. " ' M 

Cocheras. 
Cuadras. 

- Arboledas. 
»WIM#* ***** 

Huertas. 
Patios. í i w s s V ; o n , J 

Habitaciones, 
i* ParacéÉ iÉédfoQ ilirecioi'. 
2 . 1 Dos Profesores destinados íi la a>is-

tenciaideliesloblecimiento. 
5 . ' Dos Capcllanus. 
4 / VA Isinnaceulico. 
5.f l'l .Wminislrador. 
(i.* Seis empleados en la Adminislra-

ü. Olio para el encubado de las ropas 
y utensilios.-

D E P A R T A M E N T ) Ü E HOMBRES P K ^ S ! » M S T A 5 . 

Cnavtiú de tranquilos 

En este cuartel habrá: 
1." Un recibimiento. 
2.* Un locutorio. 
5.° Treinta habitaciones para pensionis

tas de primera dase , y 5 0 para'pensionistas 
I de scpt tdü: ! i 

feas hatiilaoionbs'o pabellones de prime-
' r a ' c l a s e conslarnn-doun recibim onlo, una 

sala, un gabinete con alcoba, un eomo'dor, 
una pieza para tocador, y un dormitorio' pa-

ftW /Ol;..eslabJL«:i-|¡-ra.wiA ,igktanle ópiiado. 
Las. de segunda clase constarán de d'ñ 

recibimiento, una sala con alcoba, una pie
za d»' aseo, y-un doriiiitmio para un vigilan
te o criado. 

'»'' 4 / l'n comedor.para loa.quopisten co-
mcr acompañados. 

5.° Una sala pal a reunión, 
ti. Otra piua biillar yj.uegos licilos. 
7..° lai gabinete de. lectura-

j / in8.V ,Seisgobioole¿ separados para baños. 

Cuartel de u;rtadns y de súeu,s. 

Se gubdividirá«slo-:cpartel deforma que 
las hábil aciones corr.jspoudienle.s ii los su
cios queden separadas de ias que han de 
servir para los afilados. 

Cousiara il'1: 
i.° Un recibimiento. 
2." Un locutorio. 
.").' Veinte liabiíáéionéá (lispiróstas, de 

igual fonnaque las do los li-anijuilos. De es-

6. c 

7." 
8.° 

Un .refectorio. 
I na sala para eseufla. 
Salas ile. trabajo ó labor. 
I ua sala de reunión. 

cíon. 
7 / l)osenteruKMUsniayoie>. 
8.* Cuatro enfermeros uracticaí os praolicanleif. 

tas 20 habitaciones se ijcslinarán seis para 
pensionistas de primera e lase , y I i para 
igual núiiiero'de pen.ionisla^ (le segunda. 

/Í.° l.aslnbilacinnes para sucios serán 
i-uale< en los pensionistas de, primera y s e -

a blasd 

o. Cuatro gabinetes separados para 
<'BaSWs'l'Jt,;' ",í'r'",•, : J > f * 'V' *' " ' ' * ' 

0.° Una sala de reunión cerca de la cnal 
9 . a ^ u Cons 

i ? ! feS^ $> ̂ ' ¿ m M ^ t e b " u n c u ^ ^ ' o s v ¡ g ¡ l a „ l 0 S . 

12. Y para otras 20 personas mas de DKPAUTAM::NI DE MU;;EHKS PEKSI . M S T A S . 

clase inferior, que habrán de reunirse entrej ' Cwirud de tranquilas. 
jardineros, guardas, lavanderas, ele. I „ . . , , , 

XUL H a b l e n e s e cuartel: 
Un cementerio. . - ! ° í» 'ree , i , : ,n.rnto. 

XIy. I 2.° Un locutorio. 
El edificio en la parte destinada á los i 5 ° llabilacura.^en igual número y dis-

Mtagenridos ha de constar solamente de piso . poo l :w 1 1 ia propia manera que en el cor-
bajo y principal, podiendo añadirse uno se
gundo, si fuere necesario, para las habita
ciones de los empleados v dependientes: 

v .**»r'->i 9ÜI\ 

Sumideros, y. al 'anlari lU^ n irías, po 
zo?, estanques, balsas y depósitos de a g u a ; 
W e ' n / e n t e n e m t e dislrftViiijos. i 

Ii| l'í MUÍ Ni ! \ S 1»| LAS S E C C I O N A S , .1 

líu cada un ' de las secciones habrá: 

respondiente á los hombres tranquilos 
4.° Un comedor para bH que gusten co

mer reuniil.ts. 
bña sala efe re-reo. 

6.° Otra para labor. 
7.°' Seis•gjl>intíte8Bepanidu*para baftoss 

Ouariel de agitadas. 

Igual enlodo al de los hombres agitado. 
Y SUCÍ0S. 

de atyU6l establecimiento. Levantado a ¿ * 
i!.: -iMii.les | continuos sacrificios; y dolad 
con buenos elementos, y onr¡que¿d0 c 

preciosas obras de hábiles artífices, 0 D 

perderse y destruirse d e c o r a c i o n e s ^ ^ ! 1 0 

singular, retocándolas ó modificándolas !i 
10. Una •.•¡lí'rnieria. compuesta de dos j ^ e t ó b f é c á f ó ü t ó de las empresas; fo^J 

salas, una para los enfermos de medicina r c c e , . | o s frescos y ornamentos arquíleoí^ 
que contendrá 20 camas, y otra para fos (le C 0 S ) n n j ) o n j e , „ i 0 al limpiarlos, y restaurar^ 
ciruj'ua que pueda contener Ui camas. e j e s n j e r o debido; dejar de lomarse mtúiiU» 

Un gabinete comiguo para el mé- u , . g ¿ n i e 5 y provechosas en ocasionoÍ'JaJ¿ 
ocultarse al Gobierno algunas precauciou¿ 

A% Otro con buenas lua\s pura las¡ upe- ( l e trascendencia que convendría adoptar, 
raciones quirúrgicas. a s i para las escrituras de arriendo como parí 

15. Dos cuartos para el practicante y el e J r e , , ¡ m e a ¡nierior de la casa: en u n a p a U 
ante de guardia. se pudieran malograr en breve tiempo¿ 

l-'t. .Ociiociuirios para liaño>. de muchos años si las personas d 
Cuartel de nqitad„s q tunos.- cargadas de inspe-cionar V cons-rsar ,: 

Lo mismo en una que en otra acción ha- e ^ c i o no desplegan estremado c í o , , 

41 
dieo 

brá: 
l.° l'n recibimiento 
2.° Uh lo-.ulorio. 
.•)." Veinte células ¡tara los agilados ó 

furiosos, compuesta caria una de íala y a l 
coba, de forma qtfé [meilan los vigilantes ob
servar iacilmenlé el interior de ellas. I pues, exigir en eslos delega los con IÍCÍMB. 

,¡jl I probadas y notorias, y ii fin de «¡IHÍ «frrw' 
pareu y d e w n ' ^ i oporlunas refor ,^ v 

reúnen la inteligencia ¡.ecesaria, la priicílti 
y aptitud convenientes, ó carecen do aqueüt 
suma y variedad de. conocimientos indispo*' 
sables para prevenir los danos, acudiri 
pronto vemedio y promover cuanto impute 
á la prosperidad del instituto. Es precl». 

' ^4 Í ° ' Diez células para los sucios, i 
¿illestá tnmbien >le sala y alcoba. 

r> .i.v. .1;/,-, Í»/'»III! ív: il(i!H>i*:'m <><l:ir I feslasdiez celuias deherán estar separa
das lo posible de las veinte primeras. 

o." Habitaciones para los VigilarilesMes-
dc las cuales jiaeilan observar a los enfer-
Ittos sin ijiie eslos se apr-rciban. 

\ t)." l'na Sátá de aseo. 
7.* Otra de rt;imion. 
S.* Otra para trabajo y labor.'* 
0 . ' Cuartos para baños en igual número 

que en el eue.rlol de los tranquilos. 

niños y ancianos tranquilos. Cuartel de 

Habrá en este cuartel las mismas de- I Honjeca 
pendencias que en el de adullos tranquilos, 
acomodadas al menor nínut ro de enfermos 

Cuartel de t\clenidos jadicialtiieule 

Constará de: 
t ,° Una portería. 
2 / Un locutorio.. 
Si* Diez células seguras y, incoaiunica-

,las entre si. dos de las cuales coñ'ftjñtiran 
ABé'ó tres pieías^" 

A 0 P.iinrlns h t ' Y í -

discrelamcnle se utilice loque aconséjela 
larga y bienenleudida esjieriencia, «lam
inen Je no pequeño momento que el carga 
de ( ' . " l l e n a d o r tenga la estatylidal | . 
una vez pro\ islo en sugelo con las cu¿tli(laiit| 
y circunstancias rofciadaSk 

l'or eslascousideraciones, el .Ministro q« 
si s ' i i b j - tiene la honra de elevar, á laa|irobi' 
cion de Y. M. el adjuulo proyecto de Rwl 
decreto. ; ' J | 

Madrid 23 de setiembre de 1859.— ^ 
nor^. - A L. [ \ . R.de Y. M . ~ J o s é duTojadí 

4 . 

j HflAL m:cHr;io. 

Mu vista de las razones espueslas 
m? Ministro u> la Gobernación, Vengo 9 

deenMar lo siguiente: 
Articulo 1.° líl cargo de Conséf««íor 

del Tealro Real se proveerá precisamente en 
persoha de notorios conocimientos, ajflw 
práctica en todas las materias que se r o i a a 

con el teatro. 
Arl. 2 . ' Serán preferidos para e* 

puesto: 
IVimero. Los escritores dramáticos. 

• S'gnndo. Los arquitectos y los pinl* 8 ! 
escenógrafos. 

Tercero. Uos actores líricos y drafl*" 

scel^ 

Cuartos bien siluacbs para los 
gilanles. 

o . 0 Una salado reunión. 
0.° Otra para observáeiones del métiicó 

y recibir declaración".s. 
7»;° Un jardín ó palio para (pie puedan ticos 

pasear los dilenidos. Cuarto. Las personas que por sus es 
VA Manicomio-modelo se construirá so- tes escritos y estudios en la materia, P<** 

bre un terreno cuya smierlieie no bajará de larga práctica y merecida reputación s e l 
!00 fanegas del marco de,Madr¡d. sidéreo sumamente á propósito para 

Queda abierto el concurso j)ara la pie- destino, 
senlacion de planos para el termino de 9CÍ Quinto. Los Profesores de las fiaj» 
(l,as. que. principiar n ñ contnrse- desde el do Bellas Arles que hayan cu l l i vadó l j 
en queso publique ol presente pcograma en ferencii los esto íms relativos al V*[p 

Arl. 5.° Bn el espediente que so ' ^ n . 
ya para la provisión de esta plaza se j j jg 

la <> 'acta dei Gobierno. 
Los Arquiteclores que concurran podrán 

remitir sus planosá la Secretaria de la Real 
Academia de San Fernán !o. 

No se admitirán planos desde el dia s i -

fiea'ráquc el oléelo ha d.nlopruebas pWW 
y públicamente apreciadas de reunir J 
las condiciones que determina el arl. I. 
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y por espací 
n H - t ¡ \ , I < ¡i oiesionesi 

r : \ r t . »-° f™ s« p«ViIfá separar á los Con-
. r u a o n ' s asi nombrados Sin IJBtí proceda 
Sediente gubernativo en queldé los óí*a\ 

¿rt. Kl Ministro dtí la Gobernación 
.propondrá un nuevo reglamentopara 'el 

¿ t o e n interior del Teatro Ifeal! 
Dailoen Palacinú veintitrés <},. séiióñihre 

L mil ochocientos cincuenta y nuevo. i^Efciá 
rtbr¡cíi(lo-'«l«v' la Heal mano.—Kl Minian» de 
ruoberftieióir; J b i é xteWs.KLA Hefre'rá. ; 

. . I .W—-.oi£X¿J 
I • * 

¡J- .AI. DI:cítr.io. 

I , i¡b«ip*!e?Jl.ciiiK 
¡.;n el espediente y>autos de cg n potencia 

srtficiUil*1 ^ : i U v ' ¿ l^f l : <i« h provin-
iudm* y ni Juez de primoi 

U N J I J ¿ ' su capital, I • loa cu des resulJíwi 
IJNE.aiHo el ospresatíoÁiw/. sq prettfovió 

ida ejecutiva por don Gbrowto» Roía 
Parra", t o n o representante tity oUrtás 

'oUas piaa fundadas para iustttaoclonlpúldfca 
^•socorro de pobres cn:Cabezfe¡» de Liébftwii 
íidiraidón José, üe^sia fcrnandtnt sotfra pa
to do 37.600 reales procedentes de los intc-

tases estipulados ¡eiiicada uno do.los 30'años 
.pdr.tpie Iski UeroaftdiA reuiw'odeftoiz de 
Ja Parra, según las escritura; prfwiithdns [ 

KJO.OOOreáles á razón de i por 100 de inte
rés anual, cuyo plazo vencía en I I de agosto 
Jel ano próximo pasado: — ^ £ 

Que ai ser Isla Fernandez citado de re
mate, propuso la.eseepeion de pagg fe paf-
lo de la cantidad, diciendo (pie lojiabia sa
tisfecho por contribuí:!••mes de fchmucbtós 
impuesUsá las obras pías, siendo declarado 
de abono al mismo por la Autoridad admj-
MSLEALIFAF l a ( H J E por su parte mando (juesc 
salwfecjeSepOrel ejecutante Itoiz de la Parra: 

Que_esto no acepto la escepcion propuesta: 
espoIiéoS %slanoialmiente q le lasactuaeib-
06$ ¿lúiimstrativas en (pie se funda la parti-

i da tíe contribuciones de que quiere, hacerle 
ftcargp el ojeen lado, no so hallaban -lefinma-
I CAS. y aun cuando lo estuvieran, no podrían 
• disminuir la fuerza ejecutiva de los dooft-

.•ent¿>s-pi'es:>n lados en apoyo de su demanda: 
Que el .fu.v. mjtndó ir por la ewcucifii 

¿laüle por toda la cantidad reclamada, con 
I que fué continuado 

a 18 de octubre'de I 8 Ü 8 por la AfiÜieneTa 
fcl territorio, entre oliíosfun ianientos, por-
ÍJiclir cuestión presentadaj)Or j s h Fernán -
<ta, \\(\ podía ser objeto del juicio de que^5e 
traUba, según se habia declarado ya por la 
^stña Audiencia en anos anteriores, en cues 
tioauK'r.lica habida entro los propios liti 
gantes: ' S 

Qtiff siguiendo el procedimiento, sus trá
tela Fernandez pidió a£¿zgajfc> que, 
le pop consignada á disposición del 

id de 6.650 reales 78 

el imos,"y; por presentado testimonio de 
1 1 8 1 ¿nova orlen d e í Gobernado^ de ia pro
p i a de 7) de diciembre del refundo ano, 
7 'pie .autoriza al mismo Isla para (pie del 
f*fy plazo de las pensiones retenga y co-
J 30.959 reales 11 céntimos, cuyas dos 
*Was surñan la cantidad reclamada, se 
^%adeclarar terminado el a-mulo: 

wemnnn icado traslado at-«jaculante, 
njJJfen'OKIIÍP este nuevo incidente J el lun 
ej¡¡¿ 'v-* 7 marzo último seguir la cje-

f 0 míe con las costas, ylpraceder al 
H f l ios bienes ya embargados, fun-

/f^iprincipalmehte: 
^ . »-'¡i la fuerza legal y ejecutiva délas 
{ ¿ ¡ ^ presenta Jas en un negocia que era 

Rj2«»fá-él ejecutado'- ' 
A h u ' 1 ' • -- ! ' " ' ^ . M Ü A D O R . n o pudo.DK>- 5. 

^ K - s u providojicianle.o^eulicicmbre por la 
l • olorizó á Isla para la retención de lo (pie 

es te ' asegura haber p igádo por cqn|ribucion 
que correspondía á las obras p ias r a l verifi
carlo de .JAI que se le repartió como, dueño de 
las (incas.liipolecadas á las mismas. 

7).' !•>. que esta compensación de crédi
tos n i es admisible, porque el documento en 
que. se apoya no tiene la menor fumaejecu-
T I \ . I , y siempre queda espedilo Á Isla ;el de
recho que le asista para ejercitarle en el j u i 
cio que l(VCOINJ>eU. 

Que apelada osla sentencia, el Gober-
nadorde provincia, á eseitaeion def.' ejecu
tado, habiendo oido ANLERIORÜIMILE kl Con
S EJO provincial, y separándose' 'ttéfw dicta-
nii'ii. R I|ii¡iiii :.il : =.riinm i n i c i a , 
a fin de se aosluviera (lejodo procedimiento 
contra Isla Fernandez por la CANTIDAD man-, 
'dada' ivintregar por providencia \le DE 
diciembre, espresaiído al P R O P I O tiempo Q U E 

dejaba espedila la4uriádiccion ordinaria pa
ra hacer efectivo el pago del resio y demás 
que consideítíftftle S I I M l n < I \ o -eonecimien-
to, habiendo de tener el .lui'z en otro caso 
POR Jo-, mada; ki.optu-Uma competen.-.;,¿: . 

Y »jue, wtinatmenle, por1, ioéislepcia de 
una y otra Autoridad vino á resultar el 
presente conftír'FO1. 

Yi,LO el ib a! démelo de2-> de m^ypide 
V5\t), relativo a la contriducjqspjjq Lamí 
bles,,.la instruccio 

ttiHÜAM 3C ü l H l ' í H I C j x n O Ú - A . Ü J A Ü J A L 
Madrid 28 de setiembre de 1859.—El 

Manmés de la Vega de Arraijo. 

Sección do. Gobierna. — l-slablecinücntos 

vena les.—Negociado 2. 

luición de iname-
les».la instrucción de 10 djíiliciembí 

la m o X ^ f f ^ í i e i u . 
b r e d e i 8 5 2 : , , . ¡ ¿ , " . „ ' 

Considerando: 
1. One la demanda ejecutiva de par-

tieulará^partieulav, pro.VVovida ae le el Tr i 
bunal de primera instancia de Santander, 
ya por los eonlvatta-pirlva LOS de que nAce, 
ya por la$ poráóhasps puramente judicial, 
coma L A > I » L I F I Ü A E I O B .de LA eficacia óineftea-
cia de los instrumentos presentados por los 
interesados durante su suslanctaciou; 

2.° .tjQtUíílaQ P R Ü V I D O N O I A H re lat ivas A - Í M -

w W f i ^ í |M¡ í f idpi fe A D I N I W T T R A -

cion en el curso de este negocio, -üiljpodrjau. 

detener l o : actos de ta misma Autoridad 
responsable denlro ií(j su propia esfera, 
.sienjo aquejas providencias competeules 
solo en cuanlo se dirijan á hacer eleeli\as, 
con arivgtó'á'las 'leves é instrucciones, la 
¡ 4 4 S ¡ c í o V i > recaudación Je la ¿óVdr'tnuciqn 
ñor R.R/NN RÍE L:I MNLR»R¡N' OKÍT.-Í . . . . 

ROSSÜ*FFLIALIIUIERA CÍAS HLLT 

0 ¿ parlicul 
. •'• S l ' ; i l >, (l¿nva.dos 

de contratos privados I JUE entre si disputen 
los cónlribüventes, ó el cuiílriínivenle v un 
L F U Í Ü C J - ' Í l i i 'HOU:* ir» ' j (" Í I« I'jo IU;»«»L 

TEN-ERO; 

Oido el Consejo de Estado, Yengó en 
decidir e-ta competencia á favor de la Au-
loridad judicial. 

Dado en^ ,8lacio,á"vemliuno ik setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Mslá rubricado de ta 'Real mano.—El 
Ministro de la OobernátíioTl^ Jbsé de Posada 
l lenera . \t¿ 

Mn \<Ú l u j -
GOBIERNO ÓE LA PROVINCIA OE MADRID. 

Sección de Fomento.— negociado \ ; — 
Ufimas.—AÍIIÍ». B Í # . *j í 

f)dn l 'ENITO Osuna, Presiden'íe de fa so
ciedad Plétora, y.ííftn Migoál Almira, de
nunciador de LA ¡nina El Marqués- situada 
en LA p r o ^ A D L F L H U U A U ^ J A Á J C B A " habi
taciones se. ignoranR "Se presentaran en la 
sección de Fomeatpj^e^f/stt^^ierno de pro
vincia, tan luego como llesme A" su noticia EL 
presente AVIÍFETI#WBftMfe T I U / ' - A G A LUGAR 

la notificación ,dfi}y^pi^aido de unos oficios 

L ,s Ayuntamientos de los pueblos ano-
lados á continuación, satisfarán inmediata
mente á la depositaría DE los fondos de socor 
ros para los presos pobres del partido de 
NavalcarWo, las cantidades que están de
biendo y les fueron asignada^'éri el-réparti-
miento del año actual por e l indicado objeto; 
encargándoles.,qu§ e^^o (suo.eí>h'q-cumplan 
puntualmente con osle, deber, sin dar lugar 
Á ¡ { A U E adopte disposiciones coercitivas con 
ira los morosos que ulvi la.1 la importancia 
D E un servicio tan perentorio. 

M a i n , LE S I E M B R E D E I s ^ . - l i l 
Marques D E laVega de Armijo. 

Pueblos que se indican. 
V , £ D Ü " U F > . E L i> fi¿ ' sb ,¿r'}¿¡ i '> 

Aldea del Fresno. 
. Arroyo Molinos. . . 

-i í « d o * a # l ^ 8 , ..b urOil 
Brúñete, .«niid < O ! U L O ti r. II «»Ü 

Chapinería- . uoúo l 
Colmenar de Arroyo. 

¡ti &'¥'.$lñ$¡k ¡n 011 1 : * .J<HmU 
resned.llas. 

Pozuelo ' ' » ú 

Ouijot-na. 
Sevilla la NuevaV , l l i 

Valdemorillo. 
DI 'J Villamanta; *• $£ "v ;it«;dull 

Villamanlilla. 
' Villanueva de Perales. 

Villuviciosa. -Jn^ü feoJi^uo 
• a • . ¡ i 

| C ? - j 
"5 

.4 , .Ull <T>JiJa|JV 

G O B I E R N O C I V I L D K LA Í N O V I N C L A D E 0 1 I 1 D A T . A -

i-i; t ¿ i t»b ( « u l o v u m ' i í . iú ib 4( - li.l 

El domingo 6 de noviembre próximo, á 
lastres de la tarde, tendrá lugar en esleGo-
bierno la subasta del Boletín Oficial de esta 
provincia para el ano de _18Gí), con arreglo á 
lo^revehidó en las Heales'ofdenes de o de 
setiembre de. 1846, 8 de octubre de Í8p6 y 
demás disposicioneV'vigentes, bajo las con
diciones (pie siguen: 

1 .* Se publicarán semanalmenle tres nú
mero del Bpjfitin Oficial, sin perjuicio de 
los eslraordinarios y suplementos que recla
me elservicio y en su caso se determine por 
este Gobierno. 

2."!í|)LAI.dimensión del Boletiny suple
mento^ isuiá de un pliego do papel 'éontinuo, 
tamaño ntarquilla (2G pulgadas <le fárgo por 
diez y siete y media de ancho) dividido en 
cuatro planas, con cuatro columnas cádauna, 
del ancho de nueve emes de parangona, de 
tipo del «enerpo diez, conteniendo cada co-
"umna 961üieas del mismo cuerpo." 

5.* E l empresario deberá entregar gratis 
diez ejempilares del Boletín con sus suple-
menlíisfpara la Secretaría de este Gobierno, 
y los que en la misma-se necesiten para 
unirlos á tos espedientes en los casaos que lo 
requieran; ademas los siguientes: üho para 
el Ministerio de la Gobernación, otro para 
la Biblioteca nacional, dos para et'llegenle 
y Fiscal dfc'la Audiencia del ' teri-itbrio, uno 
para la Capitanía general • de Castilla la 
Nuuva ttolré para el Gobernador civil, otro 
para Gobernador militar, • cineo para los 
Diputado^* Corles, nueve para los" d i p u t a 
dos províAeiales, uno para el Gefe de la 
Guaraní civil, otro para cada Comaridante de 
linea de díoho cuerpo en la provincia, otro 
para el Comisario de .vigilancia, otro para 
leí de llieudelaenoiua, dos.para el ^ m i n i s 
trador y Comisionado de Propiedades y De

rechos del Estado, tres para el Administia^ 
dor, Contador,y Tesorero, de «Hacienda p ú 
blica de la provincia, uno para la Vicaria 
eclesiástica de la diócesis; cuatrocientos pa 
ra los Ayuntamiento^ nueve para los Juz
gados <le primera instancia, uno para ta Bfcl 
bjioleca provincial, ¡otro para la Dirección 
general de Agricultura» Industria 1 y Comer
cio, y los que se necesiten para los Capita
nes y Comandantes generales de los Depar
tamentos marítimos. 

Kl reparto previo por el correo de estos 
ejemplares será de cuenta y riesgo 4eleditor. 

4 . * I I I A liai nna de la la rdo de los d i aá J 

fijados para la publicación del Koleliq, de
berán'estar en este Gobierno los números 
correspondientes á la Secretaria, y una liara 
antes de la salida del correo los de fuera de 
la capital. 

•V Él editor conservará awbivadoa50(. 
ejemplares do cada número, que facilitará, 
á la mitad del precio corriente para el pú
blico, al (¡obernador, Diputación provincial, 

inas de desamotizacion si lo reclamasen. 
6 / Para la inserción e n fii Boletín de 

h\s .comunicaciones, . órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se harán en todo caso 
por conducto y con permiso de este Gobier
no, se observará -el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alterado: 

Parle oficial de la Gaceta. 
Del Gobierno de la provincia. 
Dé la ^Diputación provincial. 
Del Gobierno Militar. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los! Ay untamientos. 
D é l a Audiencia del tenitorio. 
De los Juzgados. 

I)e las oficinas de desamortización. 
7 . ' Cuando las necesidades del servicio 

exigiesen la publicación'de Boletines esfra-
orüinarws, previa siempre la autorización 

jdel Gobernador civil, si estos no fuesensobre 
asjlntós dé Gobierno, el importe de su p u 
blicación será de cuenta de la dependencia 
útoíicinaque los reclamase. 

2 $ . ^ Swá decuenla, dei eontrálislá, según 
lo dispuesto en h Keal orden de 8 de julio 
« £ 1 8 3 8 , insertar todo tó "relativo al ramo 
de'dosamórlizaoion. Sin embargo, cuando 
hubiese necesidad imperiosa <le tirar suple-
mentos copiprendiendo los anuncios de Ven
i a s , se pajgait su importe per las oficinas 
jdel ramo.? 

9 . a Los avisos do los Ayuntamientos, 
remitidos wor el Gobernador á. la redacción 
'jse inserlaján gratuitamente. 

10. En el primer lioletin de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suplemento, 
el índice de todas las órdenes del mes ante
r ior , y el dia úllin¿> del año uno general 
conforme al que se le pase por e s b Go
bierno. 

1E. Cuando en; el Boletín, ordinario no 
icupS?c alguna orden, reglamento, e tc . , ni 
aun en letraglosilljt, seaumentará, por cuen
ta del ¡imponente,iel'pliego ó pliegos necesa-
rios¿para que no sé interrumpa la inserción, 
si el Gobernador dle la provincia lo conside
ra urgente. 

i j . El pago, (je la cantidad en que que 
de iSmatado, será de cuenta de la provincia 
y se»«alisfarara por trimestres adelantados. 

15. Para ser admitido como lidiador se
rá precisa acreditar: -

1» Tener establecimiento tipográfico su-
lieiehlemenle abastecido de prensas ó m á -
quinas, tipos, cajas y demás útiles necesa-

Irios^parala púljlicácion. 

Y-2.° Haber verificado el depósito de 
80CÍÓ r s . ; cuy* fiaíiza permanecerá\ integra 
en la Tesorería loi o el tiempo que durare el 
contrato. 

14. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que" se dirigirán á este [Go
bierno por el correo ó se depositarán en la 
•caja cerrada y con buzón que está espuesla 
al público en la portería de esta oficina en 

http://pudo.dk%3e-5


todo el mes de octubre, y se aregla al s i - i U C A L D I A - C O R R E G I M I E N T Q d e m a d r i d 

guíenle: 
Modelo de proposición. 

D. I \ . N . , Yecioo de . . . . propone 
redactar y publicar el Boletín Oficial de la 
provincia de Guadalajara los lunes, miércoles 
y .viernes de todo el arto 1860-, y repartirlo, 
por. su cuenta y riesgo, á los suscrilores de 
la capital en los mismos días, enviándolo, 
por el correo mas inmediato al do su p u 
blicación, á los demás pueblos y suscrilores 
a.razón de cents, ejemplar con 
estricta sujecioa al pliego de condiciones pu
blicado con fecha 20 de setiembre último. 

(Fecha y firma del proponente.) 

15. Si se presentaran dos ó mas proposi
ciones iguales en el precio de cada ejemplar 
del Boletín, la suerte decidirá la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la proposi 
cionigtial se hiciese por el actual empresario 
será' éste preferido sin dar lugar al sorteo. 

Lo que se anuncia por medio del Boletín 
para conocimiento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

Guadalajara 20 de setiembre de 1859 .— 
Pedro Celestino Arguelles. 
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De los partes remitidos en este día por 
a Intervención de arbitrios municipales en 
I mercado de granos, y nota de precios de 
rlículos de consumo, resulla lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2079 fanegas de trigo. 
903 arrobas de harina de id. 

2320 libras de pan cocido. 
8480 arrobas de carbón. 

94 vacas , que componen 34.094 
libras de peso. 

495 carneros, que hacen 12.521 ¡(li
bras de peso. 

Precios ae artículos al por mayor y meno 
en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 108 á 119 r s . arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra, 
jamón, de i 10 á 120 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 Ii2 rs . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de, 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 70 r s . arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1(2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

26 . . . . » 44 114 
15 43 
23 45 l i2 
2 6 . . . . . 45 
40. . . . . 4Ü 

43 \\i 
15. . . . . 45 i [2 

1279 

Quedan por vender sobre 1946. 

Precio máximo 48 
ídem mínimo. 37 
ídem medio 45,20 

Loque se avisa al público para su inteli
gencia. 

Madrid 28 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

queridos, por tercera y última vez al pago 
de los dividendos que adeudan, los señores 
don Julián Romero, don Enrique XipeU y 
Moro y dona María Gutiérrez Bengoéchea 
como poseedores de las aeccionesde esla « ¿ 
ciedad uúmeros 21 y 95 y milades de los 5 j 
y 90 el primero, de la del núm. H el sis 
gundo y de la del 22 la tercera. 

Lo que, de conformidad á lo. acordado p 0 r 

la Junta directiva y demás efecto» m.«~-quepre. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de setiembre de 1859, a 
las tres de la tarde. 
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E
stado 

del 
cielo. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

n 
2 
5 
2 

o . 
« O 

8* 
s-

5" 
2 o* 

A . 

0 0 

CO 

s 
53 

Cebada, de 26 á 27 
Algarroba, á 35 

Tri:.'o tfijud'utí. 

Fanegas. 

20 
50 
30 
20 
20 

110 
17 
28 
25 trechel.. 
59 
34 
38 
16 
20 
50 
68 
35 
20 
30 trechel. 
43 
50 . . 
50 
27 
22 
86 

3fi 
42 
4 0 . . 
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rs . fanega, 
rs . id. 

Precios. 

Rs. vn. 

45 
41 
46 1̂ 2 
43 1(2 
47 
42 
37 
45 1|2 
40 
47 
45 
47 
45 1|2 
47 
47 
45 
48 
40 
48 

47 
46 1|2 
47 
46 
46 
47 l |2 
47 
44 
46 

Titulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 44-25 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica, 
do, 34 -25 d . 

Material del Tesoro no preferente con in 
eres, no publicado 8 6 - 5 0 . 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 19-90. 

Ídem de segunda id. , 12 d. 
ídem del personal, id., 10-15 p . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

1 de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual , no publicado 8 9 . 

ídem d e á 2000 r s . , id. , 92 -25 p . 
ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 2ÓÜ0 

reales 89 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86 d. 
ídem de 1 > de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id . , 86 -50 . 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

Julio de 1858 idem 8 6 - 2 5 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 1 0 0 a n u a l , id. , 105-90 p . 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za-

agoza, id. , 83-25 d. 
ídem de Almanca á Jáliva, id., 8 3 . 
ídem del Banco de España, i d . , 179-50 j cj| 
ídem de la Sociedad Española , mercan

til é industrial, id. , 1670. 
ídem de la Aurora de~ España., id. 65 . 
ídem del Grao de Yalencia á Almansa, 

ídem. pa r . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-75 p . 
París á 8 días vista, 5-29 p . 

viene el a r l . 21 de la ley vigente de socied 
des mineras, se inserta en el boletín Oficia 
de esta provincia. 

Madrid 28 de setiembre de 1 8 5 9 . ^ p i 
Presidente, A. Nieto.—El Secretario,' Blas 
Lázaro .—461. . 

Sociedad minera La Amistad. 

Mina Restaurada. 

Por oficio de igual fecha ha sido 
rido por tercera y última vez al pagofo^ 
dividendos que adeuda don José Suarez\\ % . 
ca, como poseedor de la acción núm. [[ ¿ e 

esta Sociedad. 
Lo q t e , de conformidad á lo acordado 

por la Junta directiva y demás efeclos qu8 

previene el art . 21 de la ley vigente de So
ciedades mineras , se inserta en el Holetin 
Oficial de esta provincia. 

Madrid 28 de setiembre de 1859.—El 
Presidente interino, A. Nieto.—El Secreta
rio, Blas Lázaro.—462. 
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BOLSi DE PAJUS. 

Setiembre 27 (¿6 1859 . 

Fondos franceses. 

. 62 -90 . 
. 9 5 . 

por 100 . . 
1|2 por 100. 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

43 7|8 
95 l | 2 á 5|8 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

L A P O B R E C I T A , 

SOCIEDAD MINERA. 

Por oficios de igual fecha han sido re-
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E D I T O R , D. JOAN Amonio G A R C Í A —.—• 
Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esq* 

la Corredera Baja de San Pablo. 
MADRID:—* 85»-
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